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IV. Administración Local

Cehegín

997	 Edicto publicación Resoluciones de delegación de competencias 
Ayuntamiento de Cehegín 2024.

“Por Resolución de Alcaldía número 2024-1635 se han adoptado los 
siguientes acuerdos en relación a las delegaciones de competencias:

“Primero.- Modificar la delegación de competencias en concejales según las 
Resoluciones de la Alcaldía números 1814-2023 de fecha 29 de septiembre de 
2023, y 1844-2023 de fecha 6 de octubre de 2023, quedando las delegaciones 
de competencias en concejales tras esta modificación y después de las sucesivas 
modificaciones que ha habido en las mismas, de la siguiente forma:

Obras y Servicios, Parques y Jardines, Turismo, Comercio, Hostelería 
y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, Protección Animal, 
Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra Corbalán.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia Obras y Servicios, Parques y Jardines, Turismo, 
Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, Protección 
Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra Corbalán.

Incluyendo la delegación al Concejal de Obras y Servicios, Parques y 
Jardines, Turismo, Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente 
y Montes, Protección Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio 
Zafra Corbalán la facultad específica de resolver frente a terceros respecto de la 
tramitación de expedientes sancionadores en materia de tráfico y concesión de 
vados permanentes.

Incluyendo la delegación al Concejal de Obras y Servicios, Parques y Jardines, 
Turismo, Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, 
Protección Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra 
Corbalán, la terminación de expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
como consecuencia de actuación de la grúa municipal. Así como de autorizaciones 
sobre utilización y uso de la vía pública con publicidad y venta menor.

Igualmente, se incluye la facultad de dictar actos que afecten a terceros en 
la materia específica de autorización de uso de la Casa de Europa, sin perjuicio de 
las facultades no delegables de la Alcaldía en esta materia.

Delegar en el Concejal de Obras y Servicios, Parques y Jardines, Turismo, 
Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, Protección 
Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra Corbalán, las 
siguientes facultades, con capacidad de dictar actos administrativos que afecten 
a terceros:

--Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, los 
expedientes de ruina que se tramiten.
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--Resolver en materia de concesión de Bajas, Altas y Modificaciones en la 
utilización de los distintos servicios municipales, que su concejalía tiene delegados 
genéricamente.

--Resolver en materia de devoluciones de fianzas depositadas por particulares 
para la realización de obras.

Energías Renovables y Eficiencia Energética, Urbanismo, Nuevas 
Tecnologías y Agricultura don Pedro Lorencio Pérez.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por el Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia Energías Renovables y Eficiencia Energética, 
Urbanismo, Nuevas Tecnologías y Agricultura don Pedro Lorencio Pérez.

Delegar en el Concejal de Energías Renovables y Eficiencia Energética, 
Urbanismo, Nuevas Tecnologías y Agricultura don Pedro Lorencio Pérez, las 
siguientes facultades, con capacidad de dictar actos administrativos que afecten 
a terceros:

--Resolver en materia de concesión de Licencias de Obras Menores, 
comunicaciones previas y declaraciones responsables, en esta materia.

--Resolver en materia de concesión de Licencias de Obras Mayores, así como 
la liquidación de los tributos que se apliquen a los proyectos de éstas.

Promoción Económica, Empleo e Industria, Mujer y Asociacionismo, 
Igualdad y Personas Mayores doña María José Sáez García.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos de 
ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de sus 
funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor de la Concejal-
Delegada de la Alcaldía en materia de Promoción Económica, Empleo e Industria, 
Mujer y Asociacionismo, Igualdad y Personas Mayores doña María José Sáez 
García.

Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Política 
Social y Familia, Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé 
Alejandro García Collado.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco 
Antiguo y Patrimonio, Política Social y Familia, Juventud, Transparencia y Festejos 
don Bartolomé Alejandro García Collado.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía en 
materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Política 
Social y Familia, Juventud, Transparencia y Festejos, don Bartolomé Alejandro 
García Collado, el impulso del servicio de patrimonio, incluyendo la tramitación de 
los procedimientos reglamentariamente previstos para la gestión del mismo y el 
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Inventario Municipal de Bienes, así como la defensa, rehabilitación y conservación 
del patrimonio histórico, artístico y cultural, mueble e inmueble de propiedad 
municipal, en los niveles de actuación previstos por la normativa aplicable, 
con atención a nuestro casco histórico, sin perjuicio de su coordinación con las 
concejalías competentes en materia de cultura y urbanismo.

Se exceptúan de esta delegación la autorización de uso de dominio público o 
uso público, que correspondan a esta Alcaldía legalmente.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía en 
materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Política 
Social y Familia, Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro 
García Collados de la representación del Ayuntamiento, a efectos de suscripción 
de contratos y/o convenios, en materia de festejos, sin perjuicio esto de las 
facultades no delegables de la Alcaldía respecto a la tramitación y firma de los 
mismos que ser reserva la misma.>>>

Segundo.- Quedando las competencias en materia de “Contratación” en la 
ALCALDÍA- PRESIDENCIA.

Tercero.- De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno del 
Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre, para su conocimiento y efectos 
oportunos. Se notificará a los interesados y se publicará en el BORM, sin perjuicio 
de su efectividad, desde el día siguiente a la fecha de la presente.”

“Por Resolución de Alcaldía número 2024-1761 se han adoptado los 
siguientes acuerdos en relación a las delegaciones de competencias:

“Primero.- Dejar sin efecto desde el día de la firma de la presente los 
nombramientos realizados por la Resolución número 1900-2023, de 18 de 
octubre de 2023.

Segundo.- nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento, con el 
contenido y alcance que determinan los artículos 47 y 48 del ROF a los siguientes 
concejales, miembros de la Junta de Gobierno Local:

Primer Teniente de Alcalde: D. José Antonio Zafra Corbalán

Segundo Teniente de Alcalde: D. Pedro Lorencio Pérez

Tercer Teniente de Alcalde: D.ª María José Sáez García

Cuarto Teniente de Alcalde: D. Bartolomé Alejandro García Collado

Quinto Teniente de Alcalde: D.ª Ana Plasencia Caballero

Tercero.- De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno del 
Ayuntamiento en la primera sesión que celebre, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Cuarto.-La presente Resolución se notificará a los interesados a los efectos 
de su aplicación y se publicará en el BORM, sin perjuicio de su efectividad desde 
el día siguiente a la fecha de la presente.”

“Por Resolución de Alcaldía número 2024-1770 se han adoptado los 
siguientes acuerdos en relación a las delegaciones de competencias:

“Primero.- Modificar la delegación de competencias en concejales según 
las Resoluciones de la Alcaldía números 1814-2023 de fecha 29 de septiembre 
de 2023, y1844-2023 de fecha 6 de octubre de 2023, y 1635-2024, quedando 
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las delegaciones de competencias en concejales tras esta modificación y 
después de las sucesivas modificaciones que ha habido en las mismas, de la 
siguiente forma:

<<<Obras y Servicios, Parques y Jardines, Turismo, Comercio, 
Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, Protección 
Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra 
Corbalán.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia Obras y Servicios, Parques y Jardines, Turismo, 
Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, Protección 
Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra Corbalán.

Incluyendo la delegación al Concejal de Obras y Servicios, Parques y 
Jardines, Turismo, Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente 
y Montes, Protección Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio 
Zafra Corbalán la facultad específica de resolver frente a terceros respecto de la 
tramitación de expedientes sancionadores en materia de tráfico y concesión de 
vados permanentes.

Incluyendo la delegación al Concejal de Obras y Servicios, Parques y Jardines, 
Turismo, Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, 
Protección Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra 
Corbalán, la terminación de expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
como consecuencia de actuación de la grúa municipal. Así como de autorizaciones 
sobre utilización y uso de la vía pública con publicidad y venta menor.

Igualmente, se incluye la facultad de dictar actos que afecten a terceros en 
la materia específica de autorización de uso de la Casa de Europa, sin perjuicio de 
las facultades no delegables de la Alcaldía en esta materia.

Delegar en el Concejal de Obras y Servicios, Parques y Jardines, Turismo, 
Comercio, Hostelería y Consumo, Pedanías, Medio Ambiente y Montes, Protección 
Animal, Deportes y Seguridad Ciudadana, don José Antonio Zafra Corbalán, las 
siguientes facultades, con capacidad de dictar actos administrativos que afecten 
a terceros:

--Resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, los 
expedientes de ruina que se tramiten.

--Resolver en materia de concesión de Bajas, Altas y Modificaciones en la 
utilización de los distintos servicios municipales, que su concejalía tiene delegados 
genéricamente.

--Resolver en materia de devoluciones de fianzas depositadas por particulares 
para la realización de obras.

Energías Renovables y Eficiencia Energética, Urbanismo, Nuevas 
Tecnologías y Agricultura don Pedro Lorencio Pérez.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
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sus funciones por el Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia Energías Renovables y Eficiencia Energética, 
Urbanismo, Nuevas Tecnologías y Agricultura don Pedro Lorencio Pérez.

Delegar en el Concejal de Energías Renovables y Eficiencia Energética, 
Urbanismo, Nuevas Tecnologías y Agricultura don Pedro Lorencio Pérez, las 
siguientes facultades, con capacidad de dictar actos administrativos que afecten 
a terceros:

--Resolver en materia de concesión de Licencias de Obras Menores, 
comunicaciones previas y declaraciones responsables, en esta materia.

--Resolver en materia de concesión de Licencias de Obras Mayores, así como 
la liquidación de los tributos que se apliquen a los proyectos de éstas.

Promoción Económica, Empleo e Industria, Mujer y Asociacionismo, 
Igualdad y Personas Mayores doña María José Sáez García.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos de 
ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de sus 
funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor de la Concejal-
Delegada de la Alcaldía en materia de Promoción Económica, Empleo e Industria, 
Mujer y Asociacionismo, Igualdad y Personas Mayores doña María José Sáez 
García.

Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Familia, 
Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro García 
Collado.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco 
Antiguo y Patrimonio, Familia, Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé 
Alejandro García Collado.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía 
en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, 
Familia, Juventud, Transparencia y Festejos, don Bartolomé Alejandro García 
Collado, el impulso del servicio de patrimonio, incluyendo la tramitación de los 
procedimientos reglamentariamente previstos para la gestión del mismo y el 
Inventario Municipal de Bienes, así como la defensa, rehabilitación y conservación 
del patrimonio histórico, artístico y cultural, mueble e inmueble de propiedad 
municipal, en los niveles de actuación previstos por la normativa aplicable, 
con atención a nuestro casco histórico, sin perjuicio de su coordinación con las 
concejalías competentes en materia de cultura y urbanismo.

Se exceptúan de esta delegación la autorización de uso de dominio público o 
uso público, que correspondan a esta Alcaldía legalmente.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía en 
materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Familia, 
Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro García Collados 
de la representación del Ayuntamiento, a efectos de suscripción de contratos 
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y/o convenios, en materia de festejos, sin perjuicio esto de las facultades no 
delegables de la Alcaldía respecto a la tramitación y firma de los mismos que ser 
reserva la misma.

Política Social, Educación y Sanidad doña Ana Plasencia Caballero.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos de 
ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de sus 
funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor de la Concejal-
Delegada de la Alcaldía en materia de Política Social, Educación y Sanidad doña 
Ana Plasencia Caballero.>>>

Segundo.- Quedando las competencias en materia de “Contratación”, 
“Economía y Hacienda” en la ALCALDÍA-PRESIDENCIA.

Tercero.- De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento 
en la primera sesión que se celebre, para su conocimiento y efectos oportunos. 
Se notificará a los interesados y se publicará en el BORM, sin perjuicio de su 
efectividad, desde el día siguiente a la fecha de la presente.”

“Por Resolución de Alcaldía número 2024-1774 se han adoptado los 
siguientes acuerdos en relación a las delegaciones de competencias:

“Primero.- Modificar la Resolución n.º 1770-2024, de 31 de julio de 2024, 
en sentido de que, donde dice: 

<<<Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, 
Familia, Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro 
García Collado.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco 
Antiguo y Patrimonio, Familia, Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé 
Alejandro García Collado.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía 
en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, 
Familia, Juventud, Transparencia y Festejos, don Bartolomé Alejandro García 
Collado, el impulso del servicio de patrimonio, incluyendo la tramitación de los 
procedimientos reglamentariamente previstos para la gestión del mismo y el 
Inventario Municipal de Bienes, así como la defensa, rehabilitación y conservación 
del patrimonio histórico, artístico y cultural, mueble e inmueble de propiedad 
municipal, en los niveles de actuación previstos por la normativa aplicable, 
con atención a nuestro casco histórico, sin perjuicio de su coordinación con las 
concejalías competentes en materia de cultura y urbanismo.

Se exceptúan de esta delegación la autorización de uso de dominio público o 
uso público, que correspondan a esta Alcaldía legalmente.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía en 
materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Familia, 
Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro García Collados 
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de la representación del Ayuntamiento, a efectos de suscripción de contratos 
y/o convenios, en materia de festejos, sin perjuicio esto de las facultades no 
delegables de la Alcaldía respecto a la tramitación y firma de los mismos que ser 
reserva la misma.

Política Social, Educación y Sanidad doña Ana Plasencia Caballero.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos de 
ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de sus 
funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor de la Concejal-
Delegada de la Alcaldía en materia de Política Social, Educación y Sanidad doña 
Ana Plasencia Caballero.>>>

Debe decir, y por tanto, se modifica en tal sentido: 

<<<Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, 
Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro García 
Collado.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos 
de ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de 
sus funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor del Concejal-
Delegado de la Alcaldía en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco 
Antiguo y Patrimonio, Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé 
Alejandro García Collado.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía en 
materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, Juventud, 
Transparencia y Festejos, don Bartolomé Alejandro García Collado, el impulso 
del servicio de patrimonio, incluyendo la tramitación de los procedimientos 
reglamentariamente previstos para la gestión del mismo y el Inventario Municipal 
de Bienes, así como la defensa, rehabilitación y conservación del patrimonio 
histórico, artístico y cultural, mueble e inmueble de propiedad municipal, en los 
niveles de actuación previstos por la normativa aplicable, con atención a nuestro 
casco histórico, sin perjuicio de su coordinación con las concejalías competentes 
en materia de cultura y urbanismo.

Se exceptúan de esta delegación la autorización de uso de dominio público o 
uso público, que correspondan a esta Alcaldía legalmente.

Incluyendo la delegación a favor del Concejal-Delegado de la Alcaldía 
en materia de Personal y Formación, Cultura, Casco Antiguo y Patrimonio, 
Juventud, Transparencia y Festejos don Bartolomé Alejandro García Collados 
de la representación del Ayuntamiento, a efectos de suscripción de contratos 
y/o convenios, en materia de festejos, sin perjuicio esto de las facultades no 
delegables de la Alcaldía respecto a la tramitación y firma de los mismos que ser 
reserva la misma.

Política Social y Familia, Educación y Sanidad doña Ana Plasencia 
Caballero.

Incluyéndose la delegación de la firma de actos de trámite de competencia 
de esta Alcaldía, que no determinen la imposibilidad de continuar los respectivos 
procedimientos ni puedan crear indefensión a los interesados, para los casos de 
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ausencia de la misma, sin que se haya producido delegación o asunción de sus 
funciones por la Teniente de Alcalde correspondiente, a favor de la Concejal-
Delegada de la Alcaldía en materia de Política Social y Familia, Educación y 
Sanidad doña Ana Plasencia Caballero.>>>

Segundo.- El resto de la resolución permanece sin alteración alguna.

Tercero.- Notifíquese a los interesados la resolución n.º 1770-2024, de 31 
de julio de 2024, junto con la presente.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos de general conocimiento, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, y el Real 
Decreto 2568/1986, de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Cehegín, 9 de enero de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Maravillas Alicia del 
Amor Galo.
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	1689/2025	Orden de 28 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la Orden de 19 de septiembre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformació
	1690/2025	Orden de 28 de febrero de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 3 de febrero de 2025, de la misma Consejería, por la que se aprueba la relación de personas aspirante
	1691/2025	Orden de 28 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 p
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	1588/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-249/2025) de 25 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de quince plazas de la Escala Administrativa de la misma, mediante el sistema de promoción interna.
	1589/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-250/2025) de 25 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de siete plazas de la Escala de Gestión Universitaria de la misma, mediante el sistema de promoción inte
	1590/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-251/2025) de 25 de febrero, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión de once plazas de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la misma, mediante el sist
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad Politécnica de Cartagena
	1450/2025	Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca para su provisión mediante el procedimiento de libre designación puestos de trabajo vacantes.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	1706/2025	Resolución de 26 de febrero de 2025 de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el Procedimiento Abreviado n.º 266/2024 - Procedimiento Ordinario
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1437/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurología tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dic
	1438/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurología tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dic
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	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	1710/2025	Resolución de 28 de febrero de 2025 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica la prórroga del convenio de colaboración tributaria suscrito entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayunt
	1711/2025	Resolución de 28 de febrero de 2025 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica la prórroga del convenio de colaboración tributaria suscrito entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayunt
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1461/2025	Anuncio de la Resolución de 6 de febrero de 2024 de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se formula Informe de Impacto Ambiental del proyecto de embalse regulador de riego agrícola en la Finca Hacienda El Turmal, situado en el térmi
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	1468/2025	Padrón fiscal correspondiente al año 2025 de la tasa del servicio de recogida de residuos (primer semestre).
	1469/2025	Padrón fiscal correspondiente al año 2025 del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
	Caravaca de la Cruz
	1514/2025	Aprobación de las bases que regulan la selección para la confección de una bolsa de trabajo de Monitor Deportivo.
	Cartagena
	1313/2025	Edicto publicación de listas de admitidos, excluidos y nombramiento de Tribunal para participar en procesos selectivos para la provisión en propiedad de varias plazas.
	Cehegín
	467/2025	Edicto publicación Resoluciones de delegación de competencias Ayuntamiento de Cehegín 2024.
	468/2025	Edicto publicación delegación de funciones matrimonios civiles Ayuntamiento de Cehegín 2024.
	Ceutí
	1457/2025	Edicto de aprobación inicial de los padrones del impuesto de vehículos de transmisión mecánica (IVTM) para el ejercicio 2025.
	Cieza
	1664/2025	Convocatoria de concurso nacional de pintura al aire libre “Rincones de Cieza” 2025.
	Mazarrón
	1594/2025	Convocatoria y bases para la cobertura de un puesto de trabajo de Pedagogo, mediante el sistema de oposición en turno libre, vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento.
	1595/2025	Bases específicas del proceso para la constitución de una bolsa de trabajo de Enterrador, por el sistema de concurso oposición.
	1622/2025	Convocatoria y bases específicas reguladoras para la provisión como funcionarios de carrera, a través del sistema de oposición, de tres plazas de Peón, vacantes en la plantilla de personal funcionario y constitución de bolsa de trabajo del Ayunt
	1623/2025	Convocatoria y bases específicas reguladoras para la provisión como funcionario/a de carrera, por el sistema de oposición, turno libre, de una plaza de Almacenero y constitución de bolsa de trabajo.
	Molina de Segura
	1627/2025	Extracto de Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, de 24 de febrero de 2025, por el que se aprueba la convocatoria del XXIX Certamen Literario de Poesía y Relato Corto “8 de Marzo - Familia” 2025.
	1628/2025	Extracto de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Molina de Segura, de 24 de febrero de 2025, por el que se aprueba la convocatoria del XXV concurso artístico “8 de Marzo - Familia” 2025.
	Mula
	1456/2025	Aprobación definitiva de ordenanza fiscal EMI La Casita.
	1458/2025	Aprobación definitiva de la modificación ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
	Murcia
	1644/2025	Aprobación inicial del Proyecto de Plan Especial de Ordenación Urbana para el trasvase de edificabilidad entre diversas parcelas de uso residencial que afecta a las manzanas RD-RF-SS1-1 -12 y 15 Y RM-SS1-1 19, 20 y 24 de la U.A. I del Plan Parci
	Santomera
	1592/2025	Aprobación inicial de la modificación puntual n.º 8 del PGMO.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de la Acequia del Campo, Cehegín
	1485/2025	Convocatoria a Junta General Extraordinaria.
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